
SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA PUBLICIDAD 
GUVE S.A. 

Se comunica al público que la compañía PUBLICIDAD GUVE S.A. reformó su estatuto por escritura 
pública otorgada ante el Notario Vigésimo Segundo Interino del cantón Guayaquil, el 15 de octubre de 
2012, fue aprobada por la pg itendencia de Compañías mediante Resolución No. SC-IJ-DJC-G-13- 

0001365 - 1 MAR 201 
t.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente: -ARTÍCULO 

SEGUNDO .- (...) Se dedicará también al comercio en general, para lo cual podrá importar o exportar bienes 
de consumo, de capital o de insumos, bienes manufacturados, artesanías (...)”. 

AMOQp> 

Guayaquil, 

 


